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Bogotá D.C, 4 de agosto 2021  

 

Señores  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  

 

Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual 

Sr. Hugo Enrique Sáenz Pulido 

 

 

 

Asunto: Derecho de Petición, Solicitud copia legible ACTUACIÓN MEDICIÓN DE EMISIÓN 

DE RUIDO EN EL DISTRITO CAPITAL, CONCEPTO TÉCNICO NO. 06914 

 

 

Respetados señores: 

 

 

MARIA TERESA CARPINTERO CELEMÍN  mayor y vecina de esta ciudad, identificada 

con cédula de ciudadanía 52.969.520, por medio del presente hago uso del derecho de 

petición de la referencia, contemplado en el art.23 de la Constitución política colombiana, 

en el artículo 13 y subsiguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), en la Ley 1755 de 2015 y demás leyes 

complementarias y conexas y artículos que lo reglamenten, con fundamento en lo siguiente: 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Promoví o inicié el proceso policivo frente a las violaciones normativas en 

materia de ruido y uso de suelo de la empresa MULTI – IMPRESOS S.A.S, identificada con 

el Nit:  800.226.417-0, número de Matrícula Mercantil 00591263 ante la Alcaldía Local de 

Barrios Unidos, Inspección 12C, Inspector José Fredy Beltrán López, bajo el radicado o 

actuación 2020623490105956E.  

 

SEGUNDO: Con ocasión del proceso policivo adelantado contra la empresa MULTI – 

IMPRESOS S.A.S, ante el Inspector de Policía 12C de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, 

esta Subdirección adelanto visita técnica con el fin de evaluar el cumplimiento normativo en 

materia de emisión de ruido al establecimiento antes mencionado, ubicado en la calle 76 

No. 24 – 37, Bogotá D.C en respuesta al radicado 2021EE43882 del 2021-03-09.  

 

TERCERO: En el desarrollo del proceso policivo con referencia 2020623490105956E, los 

documentos aportados y actuaciones desarrolladas fueron puestos a disposición de las 

partes involucradas para su conocimiento y fines procesales.  

 

CUARTO: El documento al que hago referencia en el asunto de este derecho de petición, 

ACTUACIÓN MEDICIÓN DE EMISIÓN DE RUIDO EN EL DISTRITO CAPITAL, CONCEPTO 

TÉCNICO NO. 06914, hace parte del proceso policivo con referencia 2020623490105956E.  

 

QUINTO: El CONCEPTO TÉCNICO NO. 06914 aportado por esta subdirección al proceso 

policivo 2020623490105956E, carece de legibilidad absoluta, haciendo imposible su estudio 

o lectura correcta, adjunto algunos apartes de este documento:  
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Como se observa en las páginas al azar que aca adjunto, es imposible observar el contenido 

de los cuadros y fotografías, información que es relevante para su debida apreciación.  

 

PETICIONES 

 

Solicitó dar trámite satisfactorio a las siguientes peticiones: 

1. Copia legible digital o física del original del CONCEPTO TÉCNICO NÚMERO 06914, 

ACTUACIÓN MEDICIÓN DE EMISIÓN DE RUIDO EN EL DISTRITO CAPITAL, realizado 

a la empresa MULTI – IMPRESOS S.A.S, identificada con el Nit:  800.226.417-0, 

número de Matrícula Mercantil 00591263 el día veintitrés (23) de junio del dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Documento realizado por YENNIFER ALEJANDRA BURITICA SALCEDO, C.C 

1070966694, revisado por LAURA MARIA RIAÑO JIMENEZ, C.C 20577420.  

 

2. Enviar el documento solicitado a las direcciones de correo electrónico y dirección 

física relacionadas al final de este documento.  

 

PETICIÓN EXCEPCIONAL 

En el evento de negarse total o parcialmente el objeto de la petición, se me conceda el 
derecho de conocer únicamente por escrito, las razones fundamentales legales en que se 
sustenta la decisión en tal sentido 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Esta solicitud la realizó con fundamentos en el Artículos 23 de la Constitución Política y el 
artículo 32 de la ley 1437 de 2011. 

El derecho de petición ha sido definido como un derecho fundamental que tenemos todas 
las personas, para hacer peticiones respetuosas, de interés general o particular, con el fin 
de que le informen o resuelvan una situación o inquietud de forma rápida y efectiva, ante 
las autoridades públicas u organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como 
sociedades, corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, 
cooperativas, instituciones financieras o clubes. 
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Quien recibe el derecho de petición no se puede limitar a dar una respuesta a dar una 
respuesta superficial si no que está obligado a dar una respuesta completa sobre el fondo 
del asunto preguntado o solicitado. Es decir, resolver efectivamente los interrogantes y 
peticiones suministrando la información correspondiente dentro de los términos 
contemplados en la ley.  

Al respecto la honorable Corte Constitucional en sentencia T-368/97 señala: la respuesta de 
la entidad debe ser de fondo. La respuesta que se le deba dar a los derechos de petición, 
no solo debe ser oportuna si no adecuada al contenido del mismo, pues de nada sirve 
contestar en tiempo si la respuesta se limita a expedir constancia de que la solicitud fue 
recibida, radicada, o aquella en la que quien debe contestar el derecho de petición 
manifiesta que el mismo se resolverá después. 

Por eso, el ciudadano que interpone un derecho de petición, y no le contestan como es 
debido tiene la posibilidad de interponer una acción de tutela ante el juez competente para 
que obliguen al funcionario responsable a contestar, y respetar así, el derecho fundamental 
de petición. 

 

Agradezco de antemano su valiosa colaboración y la atención que se me brinde a la 
presente, 

 

Atentamente:  

 

 

 

________________________________________ 
MARIA TERESA CARPINTERO CELEMIN  
Cedula Ciudadanía. 52.969.520 
Dirección Correspondencia: KR 26 No. 75 A – 30 / Bogotá D.C 
Celular: +57 321 4013186 
 
Correo Electrónico de notificación: 
Solicito cualquier comunicado respecto a las peticiones del presente documento, notificarlo 
a los siguientes correos electrónicos: 
 

- disenosintegrales@gmail.com  
- info@mobiliariodeoficinas.co  
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